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4.1.8 EVALUACIÓN DE BENEFICIOS4.1.8 EVALUACIÓN DE BENEFICIOS
Anualmente las C.C.A.F. deben evaluar, previo a la aprobación del respectivo programa anual, las prestaciones otorgadas durante
el año calendario en curso, la que debe quedar re ejada en el acta de la sesión de directorio respectiva. Esta evaluación debe
medir el impacto de los bene cios entregados e incorporar las siguientes variables: cobertura (por tipo de a liado) y magnitud
del beneficio (monto).
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